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DE LA. PROYXNCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que loa Sres. Alcaldes y Secre-

ur ios reciban los números del BOLXTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
di costumbre, donde permanecerá has-
la el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
i*r los BOLBTINBB coleccionados orde
nadamente para su encuademación , 
que deberá Terificase cada aSo. 

SI PÜBLICi LOS LDIIKI.SÍBKCMS 1 V1EOTS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho petetiiB al genicstre y quince 
pesetaa al año , á loa particulares, pagedus al eoUcitar lu euteripción. VOH 
pagos de fuera de Ib capital be barún por librhnzn del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las Euscripcioces de trimestre, y ún icamente por la 
f r a c c i ó n de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

: Los Ajuntamientos de está provincia abonarán .la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en loe números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 190b. . 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez patetas al año. 
Números sueltos Teinticinco cént imos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oJIcial-
niente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ter-
vicio nacional ĉ ue dimane de Itts mismiis; lo de intenía 
particular previo el pago addlantado de veinte Ctíiithnos 
chí pcsetu por cada l ínea de inserc ión. 

Los anuncios ú que hace referencia la circular de la 
ComiBión provincial, fecim 14 de diciembre de 1905, eu 
cumplimiento al acuerdo de In Diputación de 20 de No- ' 
viembre de dicho uño, y cuya, circular Im sido publicada 
en los BOLETÍN HB OFICIA LEU de 20. y 22 de Díciembrtt ya 
citado, se iibonarán con arreglo ú la tarifa que en ra tinelo-
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

trtildenela del Consto de Hlnlitroi 

S3. MM. el Raí Don 
Alfonso X I I I y la R U N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As

turias é Infante Don Jai
me, coniinúan sin nove
lad en su importanto sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
le la Augusta Real Fami
lia. 

ÍOaala del día 25 da Uarzo da 1909.). 

M I N I S T E R I O D E U . GOBERNACIÓN 

REAL ORDBN 
Teniendo necesidad los Alcaldes 

de eciTisr trii^estralmente, á contar 
desde 1.° de Enero del presente año, 
al Consejo Superior de Emigración, 
los datos necesarios para formar la 
estadística de Emigraeióo, y para 
que estos datoa tengan la.uniformi 
dad que eete servicio requie;e;-

S. M. el Re; (Q. D. 0-) se ha ser
vido disponer que V. S. naga saber 
i los Alcaldes de la provincia de su 
mando, la necesidad que tienen de 
ejustares en todo, para la remisión 

de los datos estadísticas que se les 
piden, al modelo que á cootii nación 
so inserta, aprobido por el Consejo 
Superior da Emigracióa, al cual de-' 
berán remitirlo trimestralmente des
de 1." de ib r i l próximo, enviando 
además, los datos, referentes al pri
mer trimestre del presente B5O. 

Do Roal orden lo digo á V. S. pa-' 
ra su conocimiento y demis efec
tos. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, ¡i 20 de Marzo de 1909.—; 
airea. 
Sr. Gobernador civil de la provin- . 

cía de 

PHOVINCIA DE i 

C O N S E J O S U P E R I O R D E E M I G R A C I O N 
DATOS PARA LA ESTADÍSTICA 

AYUN'TAJUENTO HE . . . v , . . . . . , . : 

NÚMERO DE HAIIITANTES DE MECHO. 

I IELACIÓIV do IOH iccinoM <|u« I m n c n i i ^ r a i l u on v i . . . . . . . . . . . . . ( r i i i ioxlrp «leí u ñ o <!<• IIMMt. 

Mes Día N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

TOTALES. . 

VAIIOIXES 

Do ir> 2.1 aiio» 
Ha»ta | liustu itit ailo-
i Bftus ^3 mas luQto 

m udu-
lant'i 

Puerto 
de 

emburque 

V.' b.°: 
E L ALCALDE, 

día . de . de 190. 
Et. SECRETARIO, 

NOTA.—Fstos cuadros deberún hacerse en pliego nbíerto del tumafio íolto. (Gaceta del din áil de Marxo) 

"« l egac ión l l eg ia de PÜHÍIOS 

Qi'cularpublicait tn la GacetadeMa-
drid el d iv ide Harto de 1909 

En la circular de 4 de Jnlio de 
'"07 decía esta Delegación Begia 

que «la traDtfüi marión del caudal 
ae loe Póíitcs era utia teceeided 
sentida y reclomada por la opinión 
pública, j muj principalmente por 
les exigencias de nuestra agricul 
turai. Logrado ya este propósito, 
que es de "tanta monta, y base de 

otros sucesivos, para escalonar y 
fundar peí ficciones y progresos 
economices, sociales y administra
tivos de nuestra institución, es no
toria la necesidad de disciplinar la 
enajenación de las panerap, en lo 
porvenir innecesaria^ y cuya non-

servución fué siempre orerosisima 
por la general malicia de los adit-i-
Distrudoros. Valor copioso repre
senta esta propiedad, que chora 
vendrá á acrecer los valores útiles 
é inmediatamente puestos i dispo-



I 1 

'l'l 

mu 

SICÍÓD de las cada día mayores ce-
cesidodea agrarias. 

Eo el tiempo secular de loa ctnin-
doDOB coi: que se rigieroa los Pósi 
toe, acumularon éstos propiedades 
cuantiosos que el ameno arrendaba 
y el descuido ó el caciquismo este
rilizaba en las renUs ó provechos, 
y ahora invetitariados y conocidos 
por la inspección realizada á todos 
los Establecimientos, es urgente su 
venta par» restituir ú éstos su ver
dadero carácter de instilación de 
crédito ó préstamo, & la vez que 
evita inLÚmeros abusos, litigios y 
pérdidas. 

Haber caudaloso y variadisimo 
representan esos inmueble?, cuyas 
equivalencias metálicas podrán sa
tisfacer muchas demandes de nece
sitados, y, convertidos á metálico, 
pueden ser fácilmente administra
dos á la par que fiscalizados en su 
uso y aplicación. 

Al acometer este propósito, que 
ea obligación palmaria del sanea
miento y liquidación que Dos enco-
meadó la ley de 23 de Enerode 1906, 
hemos creído indispensable metodi
zar los medios y procedimientos, y 
conjuntamente aclarar las muchas 
dadas y coosu!t:is que se nos diri 
gen, order.aüdo las reglas siguien
tes: 

1." Todos les bienes inmuebles 
perteoecientee á los Pósitos, tubrán 
da estar inscritos 4 su favor en el 
Registro de la Propiedad correspoo-
dieote antes de anunciarse á !a ven
ta, y, al efx'.o, se precederá á lle
var á aquella oticina la certificación 
de adjudicación de las fincas que se 
haya hecho al Pósito, por no habar 

, sido rematadas' durante el periodo 
ejecutivo. . , . ' 

.2.*,' ),ós bienes que pertenezcan 
al Pósito y.qüe no estuvieran iris' 
cntos á su nombro en el RVgistro'de 

• la Propiedad, habrán, de inscribirse 
dentro del 'plazo do des meses, á 
partir de esta circolar-icstrucciód. 
• 8.".. En . el caso de que los bienes. 

•que hiyan .de inscribirse en fivor 
del Pósito, se encuentreú inscritos,á 
nombre del deudor que ha motivado 

. el expediente de apremio, será su
ficiente, para.,verificar la ; inscrip
ción, la certificación que expida el 
Secretario de la Corporación admi- -
nistrativa con -er visto bueno del 
Píesidente, hicieudo constar quo se 
i n seguido «1 oportuno expedíoste 
de apremio, y que, por no hiber 
quien rematara los bienes, hinsid'; 
adj udioadoa al Pósito. 

4. * Cuando no orstieso p-evia 
inscripción A nombre del deudor 
ejecutado, y no se hubiese hecho lo 
que determina la Instrucción de 
apremio de 28 de Abril de 19J0 en 
BU art. 93, se instruirá el expedien
te de información posesoria ó nom
bra dal Pósito, «n ¡a forma que pre 
ceptúa la ley Hipotecaria, encabe
zando su petición por la instancia 
firmada por el Presidente de la Cor
poración administradora. 

5. ' La adjudicación al Pósito 
de bienes de todas clases se h trá 
por el valor de la capitalización del 
liquido imponiblit q le conste en el 
amilleramiento, deducidas las car 
gas que les graven, ó po.- el de la 
cotización media que hubiesen al
canzado los valores el día de la ad
judicación, si se tratase do esta cla
se de bienes, ó por el valor de tasa
ción que hayan hecho los peritos 
cuando se trate de bienes muebles 
de otra naturaleza ó de ¡amuebles 

que no estuvieren amillarados, ó 
por el capital del CODEO si coLstare 
en la escriture, y de no coostar, 
por el que resulte, capitalizando al 
6 por 100 el rélito ó canon acual. 

Q." Si la adjudicación es de fid-
CBS , que previamente hubiesen es
tado hipotecadas eo Lvor del Pósito, 
como giirüDtiu de la obligación, en
tonces se tomará como v-lor de las 
mismas la capitalización del liquido 
imponible el año en que se otorgó 
la obligación. 

7. ' Habiendo motivos para creer 
que no es verdadero, por exceso ó 
por defecto, el valor que resulta ca
pitalizando el líquido imponible, po
drá acordarse por la Delegación 
Regia, previa propuesta de ladee 
ción provincial, que se proceda á la 
tasación de las mismas por medio 
de nn peiito nombrado por la Sec
ción, notificándose al deudor para 
que en el plazo que se le seSale, 
nombre otro de su parte; eotendiéo 
doso que. si co le nombrase ó deja
se trai scurrir el plazo, acepta la 
tasación que'haga el perito déla 
Sección. 

8. " Si la indicada valoración 
fuese mayor que la. representada 
por el descubierto, con los recargos 
y gastos de toda clase que se huyan 
producido en el expediente, hasta 
quedar adjudicados al Pósito, con 
inscripción ó sin ella, según la na
turaleza de los bienes, tendrá dere
cho el deudor y anterior dueño de 
los mismos, á que se le devuelva, 
cuando venda el Pósito eeos bienes, 
la cantidad en que exceda la valo
ración de los indicados gastos, y de 
los produciJos para realizir la ven
te, pero nada más á esa difaréocia, 
aunque el precio que alcanzase la 
venta fuese mayor, y ain derecho á 
nieguna devolución, si" aquélla se 
realizase por .'menor valor de.lata 
saciór, valorec.ój ó capitalización. 
•La dif.Tencia de más lqoe represen 
tare el descubierto,; incluidos todos 
los gastos producidos hasta la adju * 
diuacióa al Pósito, sobre :1a copita-J 
liziciou, valoración ó tesación, será 
partida,pendiente en contra del deii 
dor ó de lóS responsablés. sdbsidia-
riop, y se' entenderá coíno; nueva 
obligación. . • ' 

- 9.' U ja vez. qne los bienes es
té i inscritos eo el R.'gistro de la 
propieiuü, en f.vor del Pósitoj si 
son io.i.uob'.cs'ó dere.-hjs reálos, ó 
adju liv-.ados al mismo si son mue
bles, se tomará el acuerdo por la 
Corporación adminietradora de pro
ceder i su.venta qns'b* de venfl 
carao eo pública eub.sta. si el valor 
dado a loa bienes eo la forma indi
cada, excede de 2b pesetas; pues 
no llegando á esa cantidad corre á 
cargo del Presidente, Depositario y 
Secretario, enajenarlos sin aquella 
formalidad; peto precediendo sien-
pre el acuerdo de la Junta adminis 
tradora de realizar la venta. 

10. El anuncio de la vbota debe 
hacerse en el Boletín Oficial y co • 
municarlo por oficio el Presidente á 
los Alcaldes de los pueblos 11 mitro-
ÍIB, para que fijen los anuncios en 
les Casas Consistoriales, del propio 
modo que se fihirá o-a la del pueblo 
en que se verifique la venta. 

11. E uDuncio contendrá, ade
más del ecuerdo de la venta, el día, 
hora y local público donde se ha de 
celebrar la subasta, el tiempo que 
ha de durar, la Junta que ha de 
presidirla, el término municipal en 
que estén enclavados los bienes, I t 

naturaleza de éstos, con sus linde
ros, extensión y cabida, el titulo 
que sobre ellos ostente el Pósito, las 
cargas y servidumbres que tienen 
y la cantidad que hi de servir de 
tipo para la subasta, que habrá de 
ser la que haya resultado de la ca 

Eitalizacióo, valoración ó tasacióa 
echa en la forma indicada. 
12. Se iusertará eo el anuncio 

que no pueden ser licitadores los 
que formen parte de la Corporación 
administradora del Pósito y emplea
dos del mismo, ni los deudores del 
mismo que se encuentren en descu 
bierto; que todo licitador ha de de
positar previamente ante la Junta 
de la subasta, el i por 100 de la 
cantidad que sirva de tipo para la 
venta, bien en metálico ó bien en 
resguardo que acredite haber hecho 
el depósito en una Sucursal del 
Banco de España; depósito ó res
guardo que habrá de devolverse á 
todos los licitadores en el teto de 
terminar la licitación, reservando 
únicamente el del mi jor postor. 

13 Las posturas pe los licitado 
res ea Ue coadiaioaes meccioaadas, 
habrán de cubrir el tipo de ia venta, 
que podrá mejorarle por pujas á la 
liana, hasta que llegue la hora de 
la terminación de la subasta. 

14. Se declarará por el Presiden
te terminada la subasta cuando 
llegue la hora señalada, y se ad
judicarán ios bienes provisional
mente al mejor rematante, debien
do remitir el expediente de subasta 
y adjudicación, firmada el acta por 
todos los individuos de la Junta y el 
rematante, á la Delegación Begiá 
Pósitos, por conducto de la Seocióa 
provincial, para su aprobáción ai 
procediese. • - . -. - . 
- '15. ;La aprobación :dó la Diléga-
cióu Regia de Pósitof, lleva consigo 

'^adjudicación'detioitiva, qué fu " 
bra ue notificar el Presidente de* la 
Junta:al interesado inmediatamente 
que reciba el expediente, para que 
ingrese el primer plazo si el preció 
hubiera de satisficerlo á plazos, en 
el terminó dediez dics siguientes ála 
notificación, y se utorgo'é la corres
pondiente escritura pública de ven
tará los quince íias de la mlsme, 
consignándose la carta de pago y 
comparéciéodo el Presidente de la 
Juuca á nombrey en-representa -
cion del Pós.tó., • 

-.•Id. .-•Li perdidi de! depósito será: 
la reapousabiliJai que contraigan 
los adjudicatarios que no reaiiceu el' 
ingreso o no otorguen la es;ritura 
en los plazos marcadop, siempre que 
sean los culpables del retraso. 

17. Se sutUf rá al contado el 
precio del remate cuando no exceda 
de 250 pesetas; de 251 á 500 eo un 
año y dos plazos igualej; de 501 á 
1.000, en dos años y tres plazos 
iguales; de 1.001 hasta 4 000, en 
tres años y cuatro plazos iguales, y 
de 4.001 en adelante, en cuatro años 
y cinco plazos iguales. Ei primer 
plazo se ín de satisfacer en el tér
mino indicado en la regla anterior, 
y los siguientes plazos al año de ve
rificado el primero y los sucesivos. 

18. Los bienes inmuebles y de
rechos reales vendidop, q ledan es
pecialmente hipotiicados en garan
tía del precio aplazado y el 4 por 
100 do icteiés por cada uno de los 
plüzos. 

19. A les compradores que anti
cipen uoo ó mas plazos, se les hará 
una bonificación del 4 por 100 al 
año. 

20. Si la Delegación Regía de 
Pósitos no aprobase el expediente de 
subasta, se notificará al rematante 
con la entrega del depósito que hu
biese constituido para tomar parte 
en la subasta. 

21. Con el otorgamiento de la 
escritura, que ha de autorizar un 
Notario dei distrito, se entenderá 
hecha la entrega de los bienes ena
jenadas. 

22. Todos los gi stos que se pro
duzcan en el expediente ue subasta 
y del otorgamiento de la escritura, 
serán de cuenta del rematante. 

23. La Junta de la subasta ad 
mitirá las cesiones que el rematante 
haga de los bienes enajenados, siem
pre que lo realice dentro de cinco 
dias siguientes al del ingreso del 
primer plazo, y éste se haya hecho 
eo el término indicado. 

24. Se entenderán vendidos los 
bieoes por sú cabida y extecsión 
superficial, y nunca como cuerpos 
ciertos. 

25. El Pósito queda sujeto á las 
reglas ce derechj común en les jui 
eos de reivindicación, eviciój y sa
neamiento, asi como á la indemniza 
ción ae las cargas de las fincus no 
expresadas en el anuncio de la su 
basta y en la escrituia de la venta. 

26. Los plazos posteriores al pri
mero, cuando las ventas sé realicen 
á plazos, se entenderá qne constitu
yen un crédito en favor del Pósito, 
que podrá hacer efectivo por los pro
cedí mientes de la Hiciénda para re
caudar sus descubiertos; 

27. Lá venta de les fincas se ha
rá una por úna,!y las posturas se 
harán también en la misma forma, ' 
sin perjuicio de que el depósito para -
toma: parte en la subasta pueda he-
caree en conjunto para todas, devól-
viéudóso ésto al terminar la so basta 
en su totalidad ó :ia. la parte cor res
pondiente á las fincas no subasta
das, . -. .-'.. 

28. Lis. láminas ó titnlos in-
transfanb.es qne pertenezcan á los 
Pósitos, se convertirán en tranif.- ' 
nbies, en la. forma qué/dispone ¡á ' 
Real ordén de 28 de Mayo'de 1862, . 
sin otra diferencia que el expedien- -
te se remitirá á la Delegación Re
gia, por mediac ón de ia Sección 
'provincial de Pósitos. 
' 29. : LT.venta da ef jotos públicos • 
que pasean los Pósitos, se verificará, 
previo acuerdo de la; Corporación r 
adminietradora, que para su aproba -
ción h , de remitir á la Delrgación 
Regia, por cooducto de la Secc.ón 
proviucial, y, una vtz recaída la 
aprobación, se venderán por medio 
de Agente de Bolsa ó Corredor de Co
mercio ó Notario al tipo de cotiza
ción del mercado. 

30. Los censos que correspondas 
á loa Pósitos, también habrán de ser 
enajenados; pero primeramente se 
intentará su redención, para lo cual 
se pondrá en' conicimieoto de los 
censatarios el acuerdo de la Corpo
ración administradora de proceder á 
su enajenación. 

31. En todo tiempo, y sin necesi
dad del acuerdo de ejajenación de 
la Corporación administradora, se 
podrán reiimir los censos eo las 
condiciones que establece el articu
lo I ° de la ley de 11 de Julio de 
ltj78, devengando cinco ¡.ños de 
lé lites, los que se rediman, á no 
ser que adeuoeo menor número de 
pensiones. 

31. Las pensiones que se paguen 
en especie se reducirán i metalizo. 
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e| precio medio que bajan tenido 
en el paitido judicial durante el ú ¡ -
timo qoitquenio desde la publico-
cióD de estu cucular-instracción. 

33. Loe cecBataticB podrán con-
tfgait la fUPpeDsión de las eub etae 
de los cenfCB, f i acreditan qo»- pi 
dieron y ptgarou, ó coieigDaron ai 
menos, •il precio t«ta! ó el del pri
mer plezo. 

34, Los bieoce de cualquier na-
tnrelezt que se hayan pdjudicado á 
los Póeitis, mientras se eocuentren 
en so poder y no se b iya celebrado 
la sablista, podrán ser retraídos por 
BUS anteriores dueños ó derecboba-
bieotes, abonando, no sólo el vulor 
en qos fueron adjudicados, OÍDO 
Umbiéo IfcS restmtes cantiüadrs que 
cocstitnian el descubierto, si este 
hubiera sido mayor que el capital en 
qne se hizo la adjudicación. 

36. Si los bienes so se adjudica
ran en la primera subasta, se aoan-
ciarán las sucesivas con los mismos 
requisitos mediando uo plazo de 
veinte dias eo cada una y distninu 
yendo el tipo de remate ou la seguo-
da subasta el 1K por 100, en la ter
cera el 30 por 100 y en la cuarta el 
45 por 100. 

36. En caso de no hiber licita 
dotes en niiguna de estas subastas, 
ce admitirá cualquiera proposición 
que se dirija al Jefe de la Sección, 
siempre que cubra el SO por 100 del 
tipo de la primera subasta, y sobre 
esa base ee ibrirá una nueva subas
ta, por si hubieraeigún llenador qu» 
mpjnraee el tipo. ' 

37. Respecto é las casts-pane-
ras, regirán.- las. mismas reglas, 
tanto para su inscripción como pe
ra su venta, si bien ésta no podrá 
hacerse sin el acuerdo de la Corpo-

' ración administradora, y de haber 
, obtenido la aprobación ce la Dele 

gación Regia por conducto del Jefa 
oe la Sección provincial, que remi 

~ tirá el expediente debidameote in-, 
foiirado. . 

38. Siempre que se juzgué opor
tuno podrá realizuite la subaste, al 
mismo tiempo que.eii el pueblo del 
Pósito, eii. la población de la Sec
ción provincialj-perb en ningún ca
so habrá dé hacerse mientras cual-

" . quiera, de', las' fincas que salgan á 
primera subasta, no tei ga un tipo 
mayor de 6.000 pesetas. , 

39. ta Jui ta- ante la cual han 
',' de celebrarse les subastse, sécom-

pondrá de las mismas personas que 
se determinan en el número 1.* de 
la circular de 13 de Septiembre de 
1ÍI07. 

Dios guarde A Vd. muchos afios. 
Madrid de Febrero ae 1909. — El 
Delegado Regio, Conde del Reta-
mogo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

AlcalUa constitucional de 
León 

Sxtrecto de los acuerdos tomados 
en h s sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento y Junta 
monicipal,durante el mes déla 
fecha. 

Sesión ordinaria del dit í< 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y vein-
'iféis. piesidiendo el Sr. Alcalde, y 
ssistiendo siete señores Concejales. 

Se leyó y faé aprobada el acta de 
i» sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fjndos. 

Se acuerda quedar enterado de un 
oficio del Pieeidente de la Sociedad 
de Ccnciertnp, dando gracias al Ex 
oelertisimo Ayuntamienti por sus 
gestionis en f-vor de dichi Socie 
osd. 

Se cor cede el Teatro á D. Julio 
Llemus Llamizires por dos meses, 
para actuar t \ mptñias de 2irzuela, 
según lo tenia solicitado. 

Pasaron ú la Comisión de Benefi 
cencía las instancias de inclusión en 
el padrón de pobres presentadas en 
el r-uaito trimestre del pasado año. 

Quedó la Corporación enterada 
de uoa circular de la Delegación Re
gia de Pósitos, concediendo mora
torias. 

Te. minado el orden del dia. varios 
señolee Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la piesidencia, levantáridoee la se
sión á las diecinueve y quince. 

Suión ordinaria del dia 15 
Se abre esta sesión, en segunda 

convocatoria,á las dieciocho y vein
te, bajo la presidencia del Sr. Al
caide y coo asistencia de cinco se
ñores Concejales.. 

Se leyó y fuétprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Qaedó el Ayúntamiecto enterado 
dei estado de fondos. 

Se acuerda pasar á informe de la 
Comisión de Consumos, la Real or 
den que obliga á los Ayuntamientos 
é instalar básculas en los mercados. 

Quedó enterada la Corporación de 
un ificio de la Comisión Mixta de 
Reclutamiento, comunicando re 
cambie el tegur.do tpi-llido del re
cluta Raltesa'r Matilla Hidalgo, por 
el de Baltasar Matilla Fidalgo. 

Como propone la Comisión de 
Obras y el Sr. Arquitecto, se autori 
zá á D. Julio Flóréz pira construir 
una casa en la calle de la Abadía, y 
á D.'Roiarib Tuñén . Valdés,. para 
construir otra casa .en la carretera 
de Zamora. Asimismo se autoriza á 
•D.- Fernando Sánchez Chicarro pa
ñi refirmar unos huecos en la casa 
núm. 2 de la calle de la Sal, todos 
previo pago de los derechos corres
pondientes.; • • ... 
' Terminado el brdén del dia, algu

nos señores Concejales hacen rue
gos á la presiienci», que ésta pro
mete atender.' y se levanta la sesión 
á las; dieciocho y cuarenta y ocho. 

Sesió* ordinaria del dia W 
Se abre está sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y eeis, 
bajo la presidencia del señor segun
do Teniente de Alcalde, y con asís 
tencia de siete señores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesióu anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
dei estado de fondos.' 

Se aprobó el extracto de los acuer
do B tomados por el Excmo. Ayun
tamiento en el mes de Diciembre. 

Se acuerda que pese ó la Comi
sión de Obras y al Aiquitecto ana 
instancia de D. Martin Castaño, pi
diendo que ae venda una parcela so
brante de la via pública en la calle 
de las Fuentes. 

Despachados los asuntos de la 
convocatoria, se levanta la sesión á 
las dieciocho y veintiuno. 

Sesión ordinaria del dia 25 
Se abre esta sesión á las dieciocho 

y veinte, con la presidencia del se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, asistiendo trece señores Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Usa de la palabra el Sr. Gober
nador para raludar á la Excma. Cor-
poraciór, á la que ofrece su concur
so decidido para la realizKfióo de 
les proyectos qne ésta tenga, y para 
cuanto leduide en beneficio del 
pueblo de León. 

El Sr. Alcalde da la bienvenida al 
Sr. Gobernador; le rgradece el sa
ludo que tuce á la Excma. Corpora
ción, y ve complace en manifestar, 
en nombre de ésta, la satisfacción 
con que ha oído loe generosos ofre
cimientos de la primera autoridad 
de la provinci». 

Ei Sr. Ureñi. aludido en el dis
curso del S*. tí bernador civil, con-
teeta i éste agradeciéndole las l i 
sonjeras freses que le h i dirigido. 

Deja la presidencia el Sr. Gober
nador civil, retirándose del salón 
acompañado del Sr. Alcalde, ocu
pando la presidencia el señor pri 
mer Teniente de Alcalde. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de f >udos. 

Leído un oficio del Sr. Contador, 
pidiendo que aeuerde el Ayuota-
miento si los impuestos sobre ca 
rrnajes de lujo y células personales 
ee hio de recaudar ñor la Corpora
ción, ó se h,n de subastar, ee acuer
da que se recauden por adminis 
treción. 

Ocupa la presidencia el Sr. Al
calde. . 

Se aprueba y ee ¡icnerda que que
de en Secretaria, á disposición de ios 
Sres. Concejales, la Memoria que 
farmula el Sr. Secretario, cumplien
do lo dispuesto en el art. 42 del Re 
glamentó de 14 de Junio de 1905, 
: Se acuerda quedar enterado de 
uoa Real ordén de Gobernación, de
negando la. autorización solicitada 
para enajenar una lámina intransfe
rible de este Ayuntamiento. 

Como propone la Comisión de 
Obras y el Sr. Arquitecto, se auto
riza la reforma de huecos de la casa 
núm. 16 de lá.calie de Serranos; la 
reforma de otro ' hueco, en la casa 
núm: 33 dé la calle:de Santa Cruz, 
y á D Gregorio:Blanco para .cons
truir una casa en le carretera de Na-
vaWjera, y á-D. Pedro. Diez Carre
ras; para ejecutar obras en la casa 
núm. 2 de la calle de Ser redores. 

Terminado el orden del dia, varios 
Sree." Concejales hacen ruegos y 
preguntas, levantándose la sesión á 
las diecinueve y veinte. 

J U N T A M U N I C I P A L 

Sesión del dia 11 de Entro 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria á las dieciocho y vein
te, bajo la presidencia del Sr. Al
calde, asistiendo doce señores Con
cejales y siete señores contribu
yentes. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la última sesión, que celebró la 
Junta. 

Por orden de la presidencia el se
ñor Secretario dió lectura de la con
vocatoria, que tiene por objeto dar 
cuenta de la resolución dictada por 
el Sr. Gobernador civil, referente 
al presupuesto municipal para el 
preeoote año y sancionar el acuer
do tomado por el Excmo. Ayonta-
miento en este asunto. 

A continuacón se dió también 
lectura de la resolución dictida por 
el Sr. Gobernador civil, y el Sr. Pre
sidente expuso á la Junta los ante

cedentes del asunto y los motivos 
del acuerdo del Ayuntamiento, y 
abnó discusión. 

Intervienen en e'la en pro y en 
contra varios Sres. Concijales y 
asociados, y une vez que la presi-
deccis lo conceptúa bastante discu
tido, se pone á votación ei t prueba 
la Junta Municipal y sarciona el 
acuerdo tomado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento en ttsióni xtraor-
dinaria de 29 del pasido, de que se 
interpongan todos los lecureos á 
que haya derecho contra la resoln-
cióo del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, referente al presupuesto 
municipal para el t.So que rige, y 
se acuerda aeí en votnción nominal 
por mayoría de dieciséis votos con
tra dos. 

Terminado ei esur.to objeto de la 
convocatoria, se levanta la sesión 
á las diecinuevn y veinticinco. 

León 31 de Enejo de 1909 —José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
L»ón.—Sesión de 12 de Febrero de 
1909. Aprobadr: remitiré al Gobier
no de provincia á los i feotes del ar
ticuló 109 de la ley.—Mallo.— 
P; A. del E. A . : Jeté Datas Prieto, 
Secretario.» 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

Los contribuyentes de este Muni
cipio que hayan ter ido variación en-
su riqofZd. presentaran en forma 
relaciones de sus alteracioof s en es-
ta:Secreteria, dentro de quince.dias, 
con el'fin de proceder i la forma-, 
ciób del apéndice al enjillamiento 
que regirá en el año de 1910. 

El Burgo 13 de Marzo de 1909.— 
El Alcalde, Manuel Baños.- ' 

- Alealdia'constitucional de 
Luytgo 

'• Las cuentes municipales corres
pondientes al presupuesto de 1908, 
quedtrn al público eo la Secretarla 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dios, para'qu'e los contri
buyentes y vecinos puedan exami-
na.rlas-:y hacer, las reclamaciones 
que crean.proce'dentes.. . 

Luyego 15 de Marzo de 1909.— 
El Alcalde, Je sé Alonso Pérez. • 

- AIcaldia conslilucioml de- . 
Caslropodame 

Pura formación de apéndices en 
so dia, se hoce precieo que los qué 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten relaciones justifi
cadas en le Secretaria de esteAyun-
tamiento en término de quince días. 

Castropodame 13 oe Marzo de 
1909.—Cipriano Reguero. 

Alealdia constitucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado por la Junta munici
pal de este Ayuntamiejto el repar
timiento de arbitrios extraordina
rios sobre paja y leña y lo corres
pondiente á la ganaderjp, se halla 
expuesto al público de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por el término reglamentario, á 
fin de oir las reclamaciones que se 
presenten; pasado el cual, se some
terá á la aprobación definitiva. 

Zotes del Páramo 13 de Maizo de 
1909.—El Alcalde, Blas Ch.morro. 
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Alcaldía tonstitvcionál de 
Santt Cokmba, de Somoza 

Pata que la Juuta pericial de este 
Aj^•untamiento paeda ocuparse en 
la rectifícRCióu del af.¿:)d:ce al ami-
llaramiento que ha de seivit de base 
á los repartiiuieutos de lústica, pe
cuaria y urbana en el próximo 
año de 1910, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan su
frido alteración eu su riqueza, pre
senten sus relaciores de alta y baja 
en la Secretaria, durante el plazo 
de quince dise; pues trunscurridos 
que sean, no serán oidBF; advirtien
do que no se admitirán las que no 
acrediten hiber satnfdcho los de
rechos á la Haciende. 

Santa Colomba de Somoza 14 de 
Maizo de 1909 — El Alcalde, P. O., 
Miguel Pardo Blai co. 

Alcaldía eoiittitttcúmal de 
Coiigoelo 

Para que ¡a Juuta (.ericial pueda 
ocuparse de la formación del apén
dice al o millar amiento que b i deser
vir de base A ios repartimientos de 
rustica y urbana para el próximo 
año de 1910, se hace oreciso que los 
contribuyentes que luyan sufrido 
alteración eo eu riqueza, presenten 
Jas oportunas relaciones eo el tór 
mino de quince dias; previniéndose 
que no se admitirá ninguna sin 
que se acredite haber satirfdcho los 
derechos í> la Hacienda. 

Congosto 15 de Marzo de, 1909.— 
El Alcalde, J'.sé Aatolm Jaüez. 

Alcaldía constitucional de 
. Sariegos 

Para que lo JUDIA pericial pueda 
proceder á !a rectificación dél apón-' 
dice al' millaramiento que ha de: 
servir de basé pira l * formación del. 
repartimiento de la contribución 
rustica y urbana en el próximo tüo 
de 1910, se hace preciso que los 
contribuyentes que hiynn sufrido 
alteración en su riqueza; presenten 
en la Secretaria da este Ayunta
miento las relaciones d') altas y ba 
ja*, que-hubieren tenido enleu.rir 
queza, .en'.et' térmido. de quiocé 
días,i debiendo scompoSar á «oa.'re-
lacioncB les documentos de adquisi-. 
ción y de haber pagado los derechos 
á la-Htcienda por transmisión de 
dominio. . 

Lo que pe anuncia al público para 
general conocimiento. 

Sariegos 15 de Mmzo de 1909.— 
El Alcalde, Ignacio Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Terminado el reparto de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el défi
cit del presupuesto municipal de es
to Aycctumiento y tño corriente, 
importante I S f t l ' i l pesetea, queda 
de manifiesto en lá Secretaria por 
término ae ocho dias, desde esta fe
cha, para oir reclamcciooes. 

Csmponerayu i 9. de Marzo de 
190!).—El Alcalde, Bernardmo Gar
cía. 

' Alcaldía constitucional de 
Pobladura de Pelayo Garda 

Parn proceder con acierto á la rec
tificación del amillaramieuto y for
mación de apéndices de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, que han 
de servir de base para los respectivos 

repartimientos de dichas contribu, 
cioiee,para el próximo tño de 1910, 
se hace necesario que los contribu
yentes por dichos conceptos que ha
yan sufrido altertción en sus rique 
Z'JP, en alta ó en bejn de dichas ri 
qoezaa, presente*) en la Secretaria 
de este Ayuntamiecto, en el término 
de quince dias, A contar desde que 
este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, rela
ciones de i-lta ó baja que ens respec
tivos rquezas hayan sufrido, ha
ciendo cooptar que en el traslado de 
dominio se acreditará haber satisfe
cho los derechos á la Hncieoda pú
blica; sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Pobladura de Pelayo García 13 de 
Marzo de 1909.—El Alcalde, Ni rc i -
so Casado. 

A Icaldia constitucional de 
Hllareio de Óriigo 

Teniendo que proceder esta Junta 
pericial á la rectificación del ami-
llaramiento p ra f>:miir parte el 
apéndice que ha de servir de base 
para los repartimieutog de: 1910, se 
hace público por este medie, á fío 
de que los contribuyentes de este 
término ó furaste. os que hayan su-
friao alteracióii eu sus riqueza, 
presenten aute dicha Junta en el 
plazo de quince días, relaciones de 
alta ó ba|8, debidamente justifica
das; bien entendido, qne pasado di 
cho plazo; no s^rAu atendidas. 

Vularejo de Ó.'bigo 20 de Marzo 
de 1909.—El A.calde, Bjuifacio So-
driguez Bifgó. - . ' -. 

Alcaldía conttititcwnal de 
La Vecilla 

. Hallándose vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de éste Ayun
tamiento, dotada con el haber anual 

| de 'J50 pesntasanuales, por el sumí-, 
i nistro a 40 fimilif s pobres de los iue-
| dicamentos prevenidos en el Regla-
' meuto, se anuncia al público-por 

término de quiuce dUs, para que los 
que deseen solicitarla, puedan pre
sentar sus documentadas iostaocise, 
en -el iudicado plazo,' en• ésta Al . 
caidia. ' • ? • - . •- : 

La Vécilla ¡6 de Marzo dé laOi).— 
Ei Alcalde, leidio Solarát. ;. ,.;. 

' Alcaldía constitúcional de -.--'•• 
• Santas Martas 

No h» hiendo comparecido al acto 
de la clas'ficricióu y declaración de 
soldados verificada el dia 7 del ac 
tual p.ra el reemplazo cal corriente 
año, ni á ninguna de las operacio
nes del reemplazo, el mozo que á 
continuación se expresa, se le con
cede el término de quince días para 
comparecer á ser .tallado y reconor 
cido y exponer lo que á su derecho 
conduzca para exceptuaise del ser
vicio militar; pues en otro caso será 
declarado profago. 

Moto que se cita 
Fernando Castaño Prado, hijo de 

Vicente y de Inés, natural de El 
Bavgo, y nú'Ji. i del sorte" 

Santas Martas 12 de Uarzo de 
1909,—Por el Alcalde, el primer Te
niente, Elias Santa Marta. 

Don Guillermo Santamarta Berme
jo, Alcalde constitucional de San
cas Martas. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Jante municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas »n la tarifi 1.' 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta A continabcióo, á fin de 
cubrir el déficit del presupuesto or
dinario de este Municipio en el año 
de 1909, asi como también el solici
tar del Gobierno la necesaria auto

rización para su ribro, queden ex
puestos al público los acuerdos de 
referencia en la Secretaria del Ayun
tamiento y por el plazo de quince 
días, durante el cual podran pre
sentar laa recUmaciunes que esti
men procedentes los obliuoiios A s». 
tirficerlos; advirtió idcse que. pasa
do dicho p'ezr, no será atendida 
ninguna de las que se produzcan. 

TARIFA 

A K T Í C U L O 
Unidad 

Kilogramos 

Precio 
mediodela 

unidad 

Paja 100 

Arbitrio 

Pesetas 

I Consumo 
calculado du
rante el año 

0'50 S.OíiMB 

Producto 
aauat 

calculado 

Pesetaa 

!.541'23 

Loque sean uncía eo cumplimien
to y A ios efectorde lo preceptuado 
en la regla 2.* de la Real orden-
circular d» 3 de Agosto na 1478. 

Santas Murtas á Ib de Marzo de 
1999.—Por el Alcaldf, el primer Te
niente, Elias Sania Marta. 

Alcaldía constitucional de 
Iiagre 

No habiendo comparecido el mo
zo Juan Alonso Bernardo, hjo de 
Victoriano y Josefa, uúm, 'l del sor: 
teo del año de 1907, al acto de la re
visión á que venia aujetj como coi
to de talla ante eat̂  Aydntamieotu,. 
apesar de haber sido citado al efec
to en oebida formt y con arreglo á 
la ley, se h i instruido el oportuno 
expediente con sujecio'i a las uispo-
sicionea de los 'artículos lOh y si
guientes de ta vigente ley oe R;em 
plazos, y por sus resultados ha sido 
declarado prófugo por esta Ci rporu-
cióc, con imposicioo de ios gastos A 
que sé refiere el art. 111 de la mei -
cionada ley. -E i tái cóccopto se le, 
citr, llama y empieza paraqus com 
parezca inmediatamente rute mi 
autoridad, á fin dx ser presentado' 
ante la Comisión M xta dé la pro v 
Tincin; apercibido que. de'mr verifi
carlo, le pararán loa perjuicios coo; 
siguientee. ' 

Y para cumplimiento>'dé la ley, 
ruego y;eucargo'a todss las - áutori-
dádesy.tus age-ités, •» ¿irvao pn.-
.curar, la ; buses, captura y remisión 
A esta-Alcaldía uel' mencionado pro 
fugo, ó su presentación ante la &.-
mieTó'a Mixta de la provincia." 

iellas dil indicado moto Juan Alonso 
Bernardo 

Edad 22 años, estatura 1'535 me
tros, pelo cistañ'» oscuro, birba po
ca, boca y nariz regulares, co'or 
bueno; vestia oan'alrti v chaleco de 
pana color c*fá, chaqueta de puño A 
cuadros, boina azul y borceguíes 
nuevos de becerro blanco. 

Izagre'¿1 d* Murzo de 1909.— El 
Alcalde, Galo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Vcgaricma 

Según me manifiesto Leonarda 
Alvarez. vecina de Omañón, su hijo 
Moisés García Alvarez, de '3 años 
de edad, salió de so casa el dia 10 
de Noviembre del año próximo pa
sado, con objeto de ganarse la vida, 
sin que después, apesar de las ave
riguaciones practicadas, haya sido 
posible saber su actual paradero. 

Vestía traje de pana roja, boina 
negra y botas negras. 

Por tanto, se ruega i las autori

dades su busca y captura, y caso de 
ser habido sea eotregddo á. su ou 
dre. 

Vegaríeoza 13 d-) Marzj ae 1909. 
El A calde, Jotquic García. 

A Icaldia constitucional de 
Traiadtlo 

Si halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Trebadelo.ebesta 
proviucia, dotada con el sueldo de 
l .500 - pesetas ai.uales, la cual sa 
ha de proveer con arreglo á lo que 
disponen los o'-tícu'oa 122 y 123 de 
la ley Municipal vigente. 

Lus aspirantes a dicha pUza de-
berou presentar en el refarido Ayun-
tamietito sus instancias documec-
tidts,alegando lea títulos y;méritos 
que, poseen; eo el plazo de treinta 
dus naturales. -• • ; •' 

Trabadeío 2 dé M irzo de 1909, 
El primer Teniente Alcalde,"- José 
López. •... .>;.;.v • ' : ..;'•-.'• 

' ' : Alcaldía constitucioml ds • 
.. . . Ardin • j _ 

S) halla de mauifiesto en la Se
cretarla de. este Ayuntamiento el 
repartimiento ae arbitrios extraor
dinarios sobre.: paj.a y leña para.el 
actual aüfvá'tiu de que los contri-" 
bujeutea puédán exaiMn-rle, y re-
ctami.r el qué se coaefdére'.agra-
.viadó'.' '.'' ' •..:... "-. " • -.' :':•".' 

; Ardón..l8 de.Mirzo.de:1909.—El-
Alcalde, Miguel Ordas. . . 

JUZGADUb 

Juzgido muhicipil de VillMino 
' Huláodose servida intenuamente. 

la Secretaria de este Juzgado, se 
anuncia su v-icaotr, p^ra que los 
que deseen obtener aicho cargo, 
presenten sus instancias ei este Juz
gado dentro del plazo de un mes, á 
contar desde esta fecha.. 

Los aspirantes á la icferida Secre
taria, además de reunir las condi
ciones prevenidas en los artículos 
109, 474 y 49b de la ley provisional 
sobre organización del Poder judi
cial, deben poseer certificado de 
aprobación para el desempeño del 
mentado cargo, expedido por U 
Excma. Audiencia Territorial. 

Villsblino 17 de Marzo de 1909.— 
Francisco Pelúez. 

Juzgado municipil de Cuiillas de 
Rueda 

Por término de quioco dias, i con
tar de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OIICIAL de la previo 
cia, se anuncia vacante la plaza i"0 



Secrotario de este Juzfrido muoin.i-
pal de Cubilias d» Ku-dn, la cual ha 
da proveerse cotifjrma á lo diípu»-fl-
10 eo la le; Orgánica del Poder judi
cial. 

Los nepiraotes ú Jich i pl'Za pre-
eeütnréD et este luzguio las solitu
des documeatadus da ,tro del térmi
no srñiladc; leniondo eo cuauta que 
el agraciado DO percibirá mis suel
do que los derechos del arancel vi-
geoie eo las gestiooes que haga. 

Cabillas de Kueda 15 de Marzo de 
1909 —El Juez muoicipal, Cipriaoo 
Alvarez. 

Iion Adriaoo Silva Rodríguez, Jaez 
municipal del disirito de Baot-
vides. 
H go sab-v: Qua eo los proiedi 

míenlos de apremio para llevar i 
efecto la eentenciu recaída en los 
autos de juicio verbfl civil segui
do en es.e Juzgido u itetaocia de 
D. Simón Marcos Rodríguez, veci
no da esta villa de Beoavide?, con 
tra D. Daniel González Martínez, 
de la misma vecindad, sobre pego 
de pesitas, se embargaron el de
mandado, entre otros bienes, la par
te de casa que signe: 

Uaa.sexta parte de .la cusa en 
que hibita Oinlu Gjüzilez Arias, 
padre del deudor, en el casco dé 
esta referida viiln de Ben&vides, al 
barrio del Reuecillo, que linda toda 
la casa: por la derecha entrando ú 
Oriente, con casa de Fráncisco Com-

.. barros; izquierda ó Pooiente, otra 
de 'Domingo-Feroáudez; espalda ó 
Norte, coü huerta dé la viuda ó h j -
reileris de'D. Aogel liareis, y por 

. el fronte ó Mediodía, cón dichi oalie 
del-Rececilli; tieDe.de superUoie dir . 
cha sexta pavte'de.casa^ veinte.me.-. 

" tros cuudrados'apri x madameote. y 
la'ojisma fué tasada en doscientas 

•pesetas; • •• '•', ; " - ' • 
' Dicha sexta parte de casa embar-

1 gsda se saca .ó pública subasta por 
•término de veinte dias, tenitnuo In-
gBieu remite el día veinte del pró
ximo mes. dé Ábri'Vde diez á doce 

'•'¡i» li.mtfi'ioai"? en Ja .eálá-de" áü-
-dienoie de éste Juzgado; advirtien-
do.qu'i no ha; l imo de propiedad 
deéliaf-que él licitadoNá quieu' se 
adjudique,habrá de coi 'firmarse con 

: certificación del acta de remate, sin: 
que después tenga derecho ¡i exigir 
otro documento; no se admitirá pos
tura, que deje de cubrir las dos t e r 

. ceras partes de su tafación, y que 

para tomar parte en la aub ata todo 
licitador.exceptuando el demandan
te ó acieedor, habrá de consignar 
en ia mesa del Juzgado, y á diepusi-
cióu del mismo, el diez por ciento 
de la tasacióo. 

Dado en Benavides á dieciocho 
de Marzo de mil novecientos nueve. 
Adriano Silva.—P. S. M . : Manuel 
Rubio, Secretario. 

Don Gregorio Alvarez Alvarez, Juez 
municipal del distrito de Armu
tila. 
Hago saber: Que en el juicio vei-

bai ue que se hará mérito, recayó ia 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentencia..—En Armania, á tres 
de Marzo de mil novecientos nueve; 
el Tribunal municipal, compuesto de 
ksSies. D. Gregorio Alvarez Alva
rez, Juez, y de los suplentes adjuntos 
D. Sebastian Fernández Arlas y don 
Francisco FióiezPneto,en funciones 
por incompatibilidad de los propie
tarios', habiendo visto el precedente 
juicio verbal civil seguido a instan
cia de O.* Mana Euoaroacióo Fer
nández, el esposo ae ésta Juan Al -
virez Uampomanea y Agustín Fei-
uaouez Uampomanea, tutor del me-
no/ Eulogio Fernández, todos de es 
ta vecindad, cuntía D. Andrés Diez 
González, domiciliado eo la ciudad 
de Oviedo, subre propiedad de una 
üuca rústica, y eu rebeldía del de
mandado; 

fallimos qué declarando qué el 
prado que se jescnbj eo ia ao'man-
da es de la propiedad ; de María 
Eucarnuoióú y Eulogio Fernán-
oez, como herederos ue Valentín 
Ferñúndez, debemos condenar y 
condenamos al "demandado D. Au-
ütéa Ditz González, á que lo deje á 
dieposiciou de éstos, y al pago de 
todas-las" costas de eate juicio. Así 
por esta nuestra sentenciu, lo ¿un.-; 
damos y ürmamos.—Gregorio Al 
varez.—Sebastian Fernandez.— 
Francisco Flórez.a 

Y para publicar en el BOLETÍN OBI-
CUL. de la-proviDCli;, a ñú de qué 

.sirva de notificación' al'demandado 
en rebeldía, firmo el presente en 
A'rmunia a aiez de Marzo de mil n ó ; 
vecieiitos nueve;—Gregorio Alva
rez.—P. S. M. , José Crespo. ' 

Don Gratiniano Alvarez Malagón, 
""Juez municipal do Villacé. 

Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Sánchez Paelles, vecico 
de Leóo, de la cantidad de cuatro
cientas diecisiete pesetas de princi
pal, dietas y costas causadas y que 
se causen, se s ican á pública subas
ta las fincas siguientes de la propie
dad del deudor D. Andrés Ordás Re
bollo, vecino d" Beoemanel: 

1. " Uoa vifia, en término de Be 
nsmariel, ul camino hondo, hace 
dos celemines, ó sean cuatro áreas y 
veintiocho centiáreae: linda Oriente, 
camino; Mediodis, Martin García; 
Poniente, Benito Ordás. de Villalo -
bir, y Norte, Daniel Martínez, de 
Benazolve. 

2. ' Otra ídem, al Canal de Vez, 
hace una hemine: linda Oriente, An-
tollo Alvarez; Mediodía, José Ordás; 
Poniente, Juana Santos, y Norte, 
Jcsé Mana Alonso, todos de Bena-
mariel. 

3. ' Otrs.a! camino hondo, ha
ce tres heminae: linda Orwate. Dio
nisio Alonso, de Villalobar; Medio 
día Luis Ca&o; Poniente, coucejil, 
y Norte, Victorio González, de Vnia-
lobar. 

4. ' Un bircillar, t i canal de 
Arena, hace cinco heminns: liada 
Orienie, Smtiügo Rey; Mediodía, 
hiriera; P. y N : , Nicomedes Ra 
dóndo, de Villacé. 

o. ' Otro ídem, al Canalón, hice 
doshemioas: linda Oriente, camino; 
Mediodía, Feliciano Rey, Poniente, 
camino, y Norte, Antoun Alvarez, 
de Benamariel. 

6. ' Otro, en el mismo sitio, ha
ce hemiua y media: linda Orlenle, 
Alejandro Alvarez; Mediodía, cami
no; Poniente y Norte, D. Luis Diaz 
Otazú; yeciuo de Grajal. ' 

7. *. Otro, en el mismo término y 
sitio, hace uoa hjinina: ¡inda Orien
te, Alejandro Alvarez; .'Meiliodia,' 
herederos de Juan Gatcis; Poniente, 
Juana Santos, de . Benamaríel; ..y 
Norte, camiUo. -'.;.";- , .-.' 

8. ' Uoa vifla, á las Tizboas, ha
ce una hémina: linda Orienté, Pió 
Martínez, de Benomariel;. Meiiodia, 
Nicomedea:Reáoodo, de Villacó; Po
niente, terreno aria', y Norte, Ma
riano González,'de Villalobar. -
' 9.' Otra, eu el mismo sitio, ha
ce, cinco celeminee: linda,Oriente,-
Víctor Ordás; Mediódia^MiguM Or-
dáe, de. Villalob ir;" Poniente, AtUaT 
no Montiel, de Viiiacalviel,.; Norte, 
terreno erial. v 

10. Uoa tierra, á 'las: Cercas", 
hace uoa hemiua: linda O.'iente, Jo

sé Maria Alonso; Mediodía, Felicia
no Rey; Poniente, Bruno Tejerme, 
y Norte, José O 'das, todos de Bena
maríel . 

11. U ia viña, á los Barreros, 
hace hemina y media: linda Olien
te y Poniente, Santiago Rey; Me
diodía, Pió Martínez, y Norte, Víc
tor Ordás, de Benamariel. 

12. U J barcillar. al Foyo, hace 
tres heminas: linda Oriente, Micaela 
Alonso; Mediodía, Sotero Aparicio; 
Pooiente, Antonio Ordás, y Nirte, 
Baltasar Rey, vecinos de Benamaríel 

13. Otra viña, á los Mariblan-
cos, hace dos heminas: linda Orien
te, herederos de Marcelo Ordás, de 
Villalobar; Mediodía. Birnardo Or
dás; Poniente, Juana Santos, de Be
namaríel, y Norte, Nicomedes Re
dondo, dn Villacé. 

14. Un bircillor, al Foyo, hace 
hemina y medie: linda Oriente, Pe
tra Ordás, de Villacé; Mediodía, Luía 
Alonso; Poniente, José Maria Alon
so, de Benamaríel, y N , tierra erial. 

lü. Otra viña, a la senda del 
Cristo, hace una hemina: linda 
Oriente, Emeterio Alonso, de Bena
maríel; Mediodía, senda; Poniente, 
Leandro Gómez, de Vinamañáo, y 
Norte, Juana Santos, de Benama
ríel. 

16. Un barcillar, al Foyo. hace 
una hemint: linda Oriente. Micaela 
Alonso; Mediodía, Bernardo Ordás; 
Poniente, Luis Alonso,de Villalobar, 
y Norte, José Maria Alonso, de Be-
namariel. 

17: Una tierra, en termino de 
Villacé, a los Fásgarós, hace seis 
heminas:. linda Oriente, Felipe Rey,' 
de Benamaríel; Mediodía, herede
ros de Sjtero'Alonso,.de Vülama-
ñ&n; Poniente, de Clemente Santos, 
y Norte, Smtiagq Rey, de Benama 
riel. .'; ./,';- '-'•.:• .'" s , . - ' 
'•' La subasta tendrá lugar en la sala 
de.audiencia de este Juzgado el día 
trece,dé Abril, próximo, n las diez 
de la mañana; debiendo advertir 
que no hiy titulo inscrito de las fin
cas; que el rematante ha de coi for
marse con el testimonio de adjudi
cación; que todo licitador l u de con? 
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la . 
tasación,-y qué no se admitirá, pos
tura que no cubrá las dos terceras' 
partes de.au'úvalúo. ; 

Dado eo Villacalviel á dieciséis de 
Marzo de mil novecientos nueve.-— 
Gratimano Alvnfez.—Por su man
dado: El Secretario. Teodoro Rey. 

O É D U L i A . D E C I T A C I Ó N " 

Domicilio, si es conocido, ó 
Nombres y apellidos del citado ó emplazado las indicaciones para averi-

| yuar a u paradero. 

Kvaiisto Garda Alcobu, nato-tai de' 
Huerga del Rio. 

Se ignora. 

'Juez ó Tribunal que dictara 
Objeto de la citación ó cm- la resolución, su fecha y cau-

plazamiento. sa en que recayere 

Declattt en anmario por 
lesiones á Ruperto Gar

cía. 

Juzgado de instrucción1 
de Astorga," providencia 
de 15 de Marzo de 1909, 

en dicho sumario 

Lugar, dia y hora en que haya de concu
rrir el citado, ó término dentro del cual 
haya do comparecer el emplazado, lugar 

en que dcoa hacerlo y ante que Juez 
ó Tribunal. -

Dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de irstrucción de 

Astorga. 

As torga 15 dé Marzo de 1909.—El Escribano, Lic. Germán Serrano. 

A N Ü N O I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

1 .* ENSEÑANZA 

El Rectorado ¡v* expedido, ron 
esta facha, los sigoientes nombra-
vientos de Maestras en propiedad, 

en virtud de concurso único de Oc
tubre de 1908, para las Escuelas de 
la provincia de León que se men
cionan: 
Elementales de niñas, eonSiS pesetas 

P?rii ln d i Botó?, D." María déla 
Concepc óa Avila Pachol; para la 
de Joatills, D," Bernarda Barrio Tas-

cón; para ta de Siiváo, D.B Maria Sa
lomé Fernández; González; para la de 
Borrenes, D." Eacaroación Frau Pe-
láez; para la de Fresno del Camino, 
D." Manuela Gallego Rodríguez; 
parala de Campusas, D.' Miría Lui
sa do S»n Birtolomé R"drígo»z; 
para Palacios del Sil, D." Antonia 
Pérez Viilamü; pira la de San Este-

bao de Nogales, D." Martina Villaes-
trigo Chamorro, 
Elementales mixtas, con 625 pesetas 
Para la de Barrios de Nistoso, 

D." Constantica del Amo Herrero. 
Incmnplttas de niñas, con 5>00 pesetas 

Para Riego de la Vega, doña 
Dominga Ramos Villar. 

http://tieDe.de
http://CUL
http://de


Y 
I '1 
m I! 

r 

i * 

f 

ai 

f 
f w 

Incompletas mizlat, con 600 pesetas 

Paia l i de El Ontiso, D.' Beroaida 
Prieto Domírgutz; para Toralioo de 
la Vega, h.' Isabel Alvatez Garcls; 

Jara la de Vepa de ItfaDZODee, dtfia 
olia Pérez Out érrez; pnra 1M de 

Herreros de Kneda, D " Cesildii 
García García; para Huelga de 
Fiailes, D.1 Modesta Bajo Herrero; 
para la de La Antigut, D." Hermi 
día Fersíndez de la Fuente; para la 
de La Veguelltoa, D." Catalina J. 
Sotii DO Gamiz; para la de Fresnelli 
uodel Monte, D." Emilia de Castro 
Saota k é s ; para la de Torneros de 
Jamuz, D ' Escolística González 
Viej ; psrs Qoiotanilla del Moote, 
D,' Emilia S»n Bomáa Castro; part 

la de Valdefreeno, D.' Trinidad Gar
cía Gut érrez; para la de Santa Ma
ría del Monte de Cea, ü." E vira de 
laLanm Pérez; para la de Valcueo-
de, D." Esperanza Aetorga Rodrí
guez; para la de Villalebrio, doña 
Adela Fuertes López, para la de 
O.if gos, D.' Consnelo Moatern Lo-
ber; para la de Pobladora de Yuso, 
D." Perpetua Rebordinos García; 
pera la de Caetrillo del Monte, doña 
Isabel Blanco Pérez; para la de Ma 
tatza de Valdeney, D." Josefa Vara 
Marcos; para la de Valdeprado, doña 
Florentina Gómez Peña; para la de 
Corrales, D." Julia Guijo Fernández; 
para la de Osero, D.' Esperanza Ro
jas La-Calle; parn la deVillaverdn de 
la Cuerna, D." Teiesfora Pérez Pei

nador, para la de Primout, drSa 
Isabel Juan Mangas; para la de Se-
caiejo, D." Marcelina González B» 
tuecas; para la de Foncebadón, doña 
Casimira Pichel Polledo; pira la de 
Ocejo, D * Booifacia Martin Morn 
gán; para la de Pradorrej, D.* Ms-
tilde Cjidoe Rodrlgoez; para la de 
Ta buyo del Monte, O.' Eudosia Mue
las Martínez; para la de Alejico, doña 
Gabriela González García; para la de 
Orellán, D." Segunda González Gar
cía; para la de Mora, D.' Piulion 
Santos Solana»; para la de Sotillo de 
Cabrera, D." Eleon Diez Diez; para 
la de Paradela de Muces, D." Angela 
Dinz Ramos; para la de Baroiedo, 
D." Amalia Puente Fernández; para 
la de Quintanilla de Almanza, doña 

Virgilia Calevia Bellosillr; para la 
de San Román oo los Caballeros. 
D.' Piudeocia Santorun Pathecc; 
para la de Sslentinos, D.* Juliana 
Lorenzo del Peno; para la de Bal 
buena del Roblo. D ' Maiia de la Pez 
Cristóbal Pedrtzuelo; para la de Vi-
Ilemarco, D." Eugenia Fernández 
R. Espina. 

Lo que se publica para conoci
miento de las interesadas, que de
berán posesionarse de sus destinos 
en el término de cuarenta y cinco 
días de la fe^ba de su nombra-
minnto. 

Oviedo 15 de Matzo de 1909.—El 
Rector, F. Canetla. 

P R O V I N C I A D E L E O N 
A f t O 1908 M E S D E N O V I E M B H E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas de la» deftinelone* 

C . A U S . A S 

l 
2 
8 
4 
& 
6-

• r 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
80 
SI 

82 

34 
85 
86 
87 
88 
89 

40 

Fiebre tifoidea [tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2) • • • • 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4). 
Viruela (ó). 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8). 
Diften» y crup (9). 
Gnppe (10) J.. 
Cólera asiático (12)... 
Cólera nostras (13).. 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (-¿7) 
Tuberculosis de las meninges (¿8) . . . 
Otras tuberculosis (26/ vi9 á 34). 
Sifilis (36) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á45) . 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79). 
Bronquitis aguda (90): 
Bronquitis crónica (91).. 
Pneumonía (93) 

' Otras enfermedades del aparato respiratorio(87 á 89,92y 94á 99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (103, 104). . 
Diarrea y enteritis (dos años y más), (106). 
Diarrea y enteritis (menoresde dos años) (105).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones,de la vejiga y de sus anexos 

. (121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 132) 
Septicemia puerperal, fiebre, peritonitis, flebitis puerpeiales(137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 á 141) 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... . 
Debilidad seniT (154) . . . . . . . V . . . . . . . . . 
Suicidios (155 á 163) 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 á 25, 35. 37, 38, 46 á 60, 62, 63, 66 á 

78.80 á 86, 100 á 102, 107, 109 á 111, 113 á 118, 124 ó 126, 
133, 142 á 149, 152y 153 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Número 
de 

de fuá- . 
ciones 

26 
3 
1 
1 

. 1 
5 

10 
' 5 
13. 

Total. 

: 5 
86 
3 

14 
1 

, 14 
. 31 

55 
. 37 . 

41 
26 
34 
24 

8 
49 
66 
8 
3 

18 

24 
26 

132 
53 

778 

León 12 de Marzo de 1909.—El Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

P R O V I N C I A D E L E O N 

A $ O 1 9 0 S M E S D E N O V I E M B R E 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 403.797 

NÚMERO DE HECHOS 

4baolnlo . 
I Nacimientos 
' Defunciones w.. 

Matrimonios 

1.083-
778 
330 

I Natalidad <s>.. 
' po r f .OOOhaMIan tc í iV Mortalidad W . 

/ Nupcialidad.. 

2 68 
1'93 
0'82-

Vlvos. 
Varones.. 
Hembras. 

563 
520-

NÚMERO D E NACIDOS. 

•Legítimos... 
Ilegítimos... 
Expósitos.. . 

Total. 

.1.039 
23 

... 21 

1.C83 

IHuerloa 

Legítimos.'.. 
Ilegítimos... 
Expósitos. . . 

-Total. 

.29 

Varones.. 
Hembras. 

38? 
391 

Menores de 5 años.. 
NÚMERO DE FALLE—] De 5 y más años . . . 

CIDOS m 

3118 
470 

En Hospitales y Casas de sa lud. . . . . 
En otros Establecimientos benéficos.. 

Total. 

21 
12 

83 

León 12 de Marzo de 1909.—El Jefe de Estadística,Domingo Suárez. 

(\) No ae inclnyen loa nacidos muertoa. 
Se consideran nacidos muertos los que nacen j a muertos y los que viven meaos - i ' 

i i h o r u . 
(2) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(?) Este coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reiacíóD. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputac ión provincial 

fot?'I 


